
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref.: Rad. No. 2014-0208, Sucesión de MARGARITA CALDAS DE BOHORQUEZ. 

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Previo a tomar cualquier determinación encaminada a que se 

registre la partición aprobada en el asunto de la referencia, se 

ordena a la Secretaría del Despacho proceda a incorporar en el 

expediente digital una carpeta separada contentiva de la parte 

física digitalizada del proceso. Ello ha de realizarse en un término 

de tres (3) días. 

 

2. Así mismo, deberán retirarse del expediente digital los 

documentos marcados con los números 10 y 12, pues los mismos 

corresponden a particiones relativas al expediente No. 2021-0239 

que corresponde a la sucesión de JORGE EDUARDO 

BOHORQUEZ, y no a la presente. Lo anterior deberá realizarse 

por Secretaría en el término anotado en la disposición anterior. 

 

3. Hechas las tareas precedentes, ingrese el asunto al Despacho 

para resolver de conformidad. 

 

Cúmplase, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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